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FORMACIÓN EN 
PREVENCIÓN DEL 

ACOSO A PERSONAS 
DEL COLECTIVO LGTBI



 »  Contextualizar las violencias sexuales y su prevención en la empresa.
 » Reflexionar acerca de conceptos claves relacionados con la discriminación 
por orientación sexual o identidad de género en el ámbito laboral.

 »  Conocer cómo elaborar un Plan LGTBI que responda a la exigencia legal
 »  Aprender a elaborar un Protocolo de prevención del acoso a personas del 
colectivo LGTBI.

OBJETIVOS DEL CURSO

En la actualidad, todas las empresas están obligadas a formar a su plantilla 
en prevención de las violencias sexuales para responder a las exigencias 
normativas.

Por otra parte, aquellas empresas que tengan más de 50 personas en plantilla 
deben disponer antes del 1 de marzo de 2024 de un Plan de medidas específico 
y recursos para alcanzar la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI y 
contar con un protocolo de actuación para la atención del acoso o la violencia 
contra las personas LGTBI.

INTRODUCCIÓN



 Ô Introducción

 Ô Violencia, LGTBIfobia y gestión de la diversidad en el ámbito laboral.

 Ô Contexto de las violencias sexuales: estereotipos.

 Ô Marco legal para la atención y prevención de la violencia contra personas del 
colectivo LGTBI.

 Ô Plan LGTBI: Concepto y características.

 Ô Fases para la elaboración del Plan.

 Ô Protocolo de prevención y protección frente al acoso por orientación sexual o 
identidad de género.

 Ô Buenas prácticas de prevención frente a discriminación por orientación sexual o 
de género.

CONTENIDOS



MODALIDAD

Esta formación se impartirá íntegramente a través de AULA VIRTUAL, con 
sesiones en directo. 

El contenido del curso se abordará mediante el uso de técnicas expositivas de 
la docente que se alternará con el visionado de material audiovisual referido 
a la materia. Para facilitar el aprendizaje efectivo se propondrá la realización 
de ejercicios grupales e individuales a fin de descubrir y transformar los 
conocimientos iniciales de la materia. Estos ejercicios incidirán sobre el 
contenido. 

El programa formativo consta de una duración de 3 horas lectivas. 

DURACIÓN



Consultora para el cambio de personas y organizaciones

Licenciada en Derecho, Experta Agente de Igualdad (Universidad 
de Sevilla) desde 2009 y formadora especialista en Género, 
Comunicación y Recursos Humanos.

DOCENTE



INFORMACIÓN DESTACADA

 » Horario: De 09:00 a 12:00 horas.

 » Sesión:  20 de febrero de 2024.

 » Coste: 50,00 € (*)

(*) El coste de este curso podrá deducirse en las cotizaciones de la Seguridad 
Social de la empresa. 
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